
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
 

 
RADICADO 05266-31-03-001-2020-00017-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veinte de agosto de dos mil veintiuno 
 

En memorial que antecede (documento pdf 5), el apoderado judicial de la 

parte demandante solicita dar traslado de la liquidación del crédito 

presentada el pasado 14 de septiembre, sin embargo, previo a correr traslado, 

se le requiere para que aporte los documentos adjuntos, ya que los mismos 

no fueron anexados con la solicitud.   

 

Una vez presentada, la secretaría procederá a dar traslado de la liquidación 

del crédito. 

 

 

 
 
 
 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 102 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 26 de agosto de 20221 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


